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muNlclpALIDAo  DE  COuNA
SECRETARIL ~lF'A]

E
DECRETO  NO:  E_1632/2oi7

COLINA,   26 de Jul¡o   de 2017.

VISTOS: Estos Antecedentes:  1) Decreto A'caldicio
NO  E-1472/2017  de  fecha  O4  de  Julio  de  2017,  que  adjudica      la  Licitación  NO  2683-164-
L117    al    oferente,  SANDRA  PAOLA  HUENCHUAL  SANZANA,  RUT:  12.02O.249-9,    la
compra de herramientas y materiales, solicitados por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo
y ornato,  por un  monto de  $  1.726.040,  más  lVA.  2)   Memorándum  NO 872/2017   de fecha
25  de  Jul¡o    de  2017,  del  Director de  Adm¡n¡stración  y  Finanzas    mediante  el  cual  sol¡cita
dejar s¡n  efecto  la  adjudicación  antes  ind¡viduaI¡zada,  debido  que  el  oferente  no  acepta  la
Orden de Compra,  argumentando que existe un error de digitación al momento de ingresar
la  lic¡tación   al  portal.   Y  sol¡cita     Decreto  Alcald¡cio  que  autorice  la   Re-adjud¡cación     de
acuerdo al resultado de la evaluación técnica y económica,  siguiendo al segundo oferente
COMERCIALIZADORA  JUANA  DEL  CARMEN  OBREGON  PAREDES  EIRL,  la  compra
de  herramien'as  y  materiales,   por  un  monto  de  $  1.667.214,   más  lVA.     3)  Evaluación
Económicai  Hcitación    NO  2683-164-L117  de  fecha  19  de  Junio  de  2017,  firmada  por  la
Encargada  de Adqu¡siciones  (s).  4)  Cert¡ficado  de  Dispon¡bilidad  Presupuestaría  de fecha
25  de  Julio   de  2017,  del  Director de  Adm¡nistración  y  Finanzas.  5)  Cert¡ficado  de  Estado
de   lnscripción   en   Chile-Proveedores  de  fecha  25  de  Jul¡o  de  2017,   que  cehifica  que
Comercializadora Juana Del Carmen Obregón Paredes E.l.R.L., se encuentra  hábil cumple
con  los  requis¡tos  de  inscripción   en  el  Registro;  y,  Io  dispuesto  en  el  artículo  63 de  la  Ley
NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de   los   proced¡mientos
administrat¡vos que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la  administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administrativos   de  suministros  y   prestación   de
servicios.

DECRETO:

1.-      Déjese   sin   efecto   el    Decreto   Alcaldicio   NO
E-1472/2017 de fecha O4 de Ju'io de 2017, que adjudica   la Licitación NO 2683-164-L117   al
oferente,  SANDRA  PAOLA  HUENCHUAL  SANZANA,  RUT:  12.020.249-9,  la  compra  de
herramientas  y  materiales,  solicitados  por la  Dirección  de  Medio Ambien{e,  Aseo y ornato,
por  un  monto  de  $  1.726.040,  más  lVA,  debido  que  el  oferente  no  acepta  la  Orden  de
Compra, argumentando que existe un error de dig¡tación al momento de ingresar la licitación
al  portal.

2.-       Re-adjudicase   la   lic¡tación    ID-NO   2683-i64_
R117,  al  oferente,  COMERCIALIZADORA JUANA DEL CARMEN  OBREGON  PAREDES
E.l.R.L,  RUT.  NO 76.347.977-3,  la  compra  de   herramientas y  materiales,  por un  monto de
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3.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
No    2i5_22_o4_oi2_ooi-000,    denominado    "Otros    Materiales
s",  del  presupuesto mun¡cipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA
L(S)

Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección  de Control
Secplan
D¡rección de Administración y  Finanzas
unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de  Panes y Archivo


